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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 24012017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE. CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias 
	

Registro 
Oficio LIII/SSLYP/DJ/3o.51 85/2018, de Humberto Serrano Guevara, 	23551 
delegado del Poder Legislativo de Morelos. 
Anexo en copia certificada: 
a) Minuta de reunión de trabajo de siete de mayo de dos mil dieciocho, 

que contiene los acuerdos de los poderes del Estado de Morelos, en 
relación con el cumplimiento de diversas sentencias dictadas en 
controversias constitucionales. 

Documentos recibidos el veintiocho de mayo del año en curso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto. Conste 

Ciudad de México, a veintinueve de mayo de do 	ji dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan e 17  tos legales, el oficio y 

anexo del delegado del Poder Legislativo de erelos, personalidad reconocida 

en autos, a quien se tiene desahogando el re. irimiento formulado mediante 

auto de treinta de abril del presente - o, al remitir copia certificada de la 

constancia que acredita los actos tende .vs  al cumplimiento de la sentencia 

dictada en el presente medio de crol constitucional. Esto, con fundamento 

en los artículos 11, párrafo st4)o1, de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ahora, cabe destacar .que del análisis integral de la minuta de reunión de 

trabajo celebrada entreW tres poderes del Estado de Morelos, de siete de 

mayo de dos mil dieciocho, no se advierte que exista algún acto concreto 

para dar cumplimiento a la sentencia dictada en el presente asunto, sino 

que únicamente se comprometen a proponer y materializar mecanismos con el 

objetivo de acatar el fallo dictado en el presente asunto. 

En relación con lo anterior, se debe tener presente que dicho documento ,  

no es suficiente para tener por cumplido el presente asunto, pues con ello no 

se satisface lo resuelto por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en cuanto a 

1  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11 (...])n las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en 
el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a 
las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley 1 

k) 
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1)5 electos de la invalidez decretada; es decir, no hay evidencia de que se 

huL: era modificado el decreto impugnado, ni Se establece, de manera puntual, 

Cftliín se hará cargo de la pensión res3ectiva ni con qué presupuesto habrá de 

LLrirs, lo que evidencia su contumacia para acatar cabalmente lo ordenado 

ii fallo constitucional. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2, de la 

ley ce la materia y  297, fracción i, del Código Federal de Procedimientos 

Cj'r es de aplicación supletoria en térrriinos del numeral 14  de la citada ley, y el 

ptJrlic, Segundo, fracción 1V5, párrafo primero, del Acuerdo General Número 

C1;101 3 de dos de julio de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, relativo a las atribuciones de los órganos de este Alto 

'ril:unai para conocer de los incidentes de inejecución de sentencia previstos 

n íi 'ttulo tercero de la Ley de Amparo, aplicado por analogía, se requiere, 

potlIfflrnaocasión, alI Poder Legslatho de Morelos, por conducto de 

quiEln legalmente lo representa, para que dentro del plazo de diez días  

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de presente acuerdo, rernita copia certificada de las constancias que 

aciediiten el cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto; apercibido 

que de no hacerlo, se procederá en términos de la parte final del párrafo 

seç• .nc:lo del artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

• Ar1:í:.iío 45. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
lei :snte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. 
Co,qc Federal de Procedimientos Civiles 

Artn Jo 11,117 Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
:1 iriioseñalados los siguientes: 

1 C ': dar para pruebas, y ( ... ). 
e' Roc lamentaría de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mex anos 
Arle Jo I La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resoverá con base en las disposiciones del presente 

as costroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
de la Constitución Política de lcs Estados unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 

es del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Acrdo General Número 10/2013 de dos de julio de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

on relativo a las atribuciones de los órganos de este Alto Tribunal para conocer de los incidentes de inejecución 
ce st itteri:ia previstos en el título tercero de la Ley de Amparo 

eq.iclo Cuando en la Suprema Corte de. Justicia de la Nación se radique y registre un incidente de inejecución derivado 
iJiflientO ce una sentencia concesoria, su Presidente dictará proveído inicial en el que radiqre dicho asunto en el 

uouesto de que el cumplimiento del fallo protector implique únicamente la devolución de recursos monetarios, 
2(1 admitir el asunto, turnarlo al Ministro Ponente que corresponda y remitirlo al archivo provisional de origen, se 

i Diazo de diez oías hábiles en términos de lo previsto en el párrafo primero de la fracción XVI del articulo 107 
,co al respectivamente, a los servidores públicos que en el ámbito de su competencia deban emitir los actos 

1 para concretar eso efecto, con el objeto de que lo acaten o justifiquen el incumplimiento para valorar la ampliación 
plazo, con el apercibimiento de que, de no acatar la sentencia proteclora o acreditar la justificación de su 

ii: , :irisrto en dicho plazo, el asunto se listará ante el Pleno de este Alto Tribunal dentro de los quince días hábiles 
• s al en que venza el plazo antes referido, para la aplicacón de lo previsto en la fracción XVI del artículo 107 

2 
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Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho, horas siguientes a la 
notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere 
cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo permita, no se 
encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Naciónturnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el 
proyecto por el cual se aplique el último párrafo de! artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" [Énfasis añadido]. 

Esto, conforme a las tesis emanadas del Tribunal Pleno, aplicables por 

analogía, de rubro: "SENTENCIAS DE AMPARO CUYO CUMPLIMIENTO 

IMPLICA UN PAGO. AUN CUANDO LAS "AUTORIDADES PUEDAN 

SOLICITAR UNA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA ACATARLAS 

TAMBIÉN ESTÁN OBLIGADAS A INSTRUMENTAR SI LTÁNEAMENTE, 

PARA ESE FIN, MECANISMOS DE TRANSFERENCIAS *9,  

DE LAS PARTIDAS QUE LO INTEGRAN6" y "SENTENCIAS DE AMPARO. 

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 126 DE LA 41: TITUCIÓN POLÍTICA 

6  De texto: "La Suprema Corte de Justicia de la Nación, fundamental' . 	.— la Quinta y sexta Épocas del Semanario 
Judicial de la Federación, emitió diversas tesis en las cuales sostuv 	criterio predominante de que tratándose de 
obligaciones de pago derivadas de sentencias de amparo a cargo de las -utoridades responsables, no se sancionaría su 
incumplimiento cuando el pago no se encontrara previsto en el presupuesto autorizado, de manera que la responsabilidad de 
aquéllas quedaba limitada a la mera gestión ante los órganos c'ipetentes para que se autorizara el gasto correspondiente. 
En este sentido se orientan los siguientes criterios históri 	•rubros: "CASO EN QUE NO ES APLICABLE, DE 
MOMENTO, LA FRACCIÓN XI EL ARTiCULO 107 CONSTITUC AL. DEFECTO DE EJECUCIÓN."; "SENTENCIAS DE 
AMPARO, EJECUCIÓN DE LAS,"; "SENTENCIAS DE AMPARO, INELUDIBLE EJECUCIÓN DE LAS." e "INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA IMPROCEDENTE.", pu' icados, respectivamente, en el Informe de 1941, página 131 y en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, o\XXI, página 2277 y  Tomo XLVII, página 4882, y  Sexta Epoca, 
Volumen LXXVIII, Primera Parte, página 14. Sin emb.) os criterios no deben prevalecer en la actualidad pues, por una 
parte, obedecen a la interpretación aislada del artículo 12. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (que 
originalmente era el 125) y, por otra, desconocen la fuerza vinculatoria de las ejecutorias de amparo cuya eficacia deriva del 
mandato constitucional. Lo anterior es así, pu 	si bien es cierto que el presupuesto de egresos se rige por el principio de 
anualidad, porque el ejercicio fiscal, por raza es 	política tributaria, comprende un periodo de un año, para el cual se 
planea precisamente el gasto público que i 	'Ia programación de actividades y cumplimiento de proyectos al menos 
durante ese tiempo, también lo es que el citado artículo 126 de la Norma Fundamental acepta que el presupuesto no debe ser 
estricto, inflexible, ni imposible de modificar, pues prevé la posibilidad de que pueda variarse al establecer que no podrá 
hacerse pago alguno que no esté c.m.reñdido en el presupuesto o determinado por ley posterior, de donde se desprende 
que en el propio texto de la norma co' . 'ional referida, subyace el principio de modificación presupuestaria, al permitir que 
el gasto pueda programarse en dos ' entos, uno anterior y otro posterior, a saber: a) Al aprobarse el presupuesto de 
egresos; o, b) En ley posterior, la que por su cronología necesariamente sucede a aquel proyecto presupuestario original en 
el tiempo; de manera que el precepto constitucional en mención, en lugar de constituir un valladar insuperable para la 
autoridad responsable, prevé la posibilidad de modificación del presupuesto original para adecuarló a las necesidades 
sobrevenidas, es decir, su virtud es la de establecer un remedio para los casos fortuitos, que le permite solicitar los ajustes 
presupuestarios necesarios para enfrentar las obligaciones pecuniarias del Estado, gasto que necesaria e ineludiblemente 
debe autorizarse por tratarse del cumplimiento de un mandato de amparo cuya ejecución es impostergable. Además, si la 
autoridad ya tiene autorizado un presupuesto que le permite efectuar un pago, aun cuando no esté previsto específicamente 
en él, debe realizarlo si con ello da cumplimiento a un mandato de amparo, pues exclusivamente en esta hipótesis no podría 
considerarse jurídicamente que vulnerara la prohibición contenida en el articulo 126 de la Constitución General de la 
República, en razón de que el cumplimiento de las sentencias de amparo no puede quedar condicionado a la determinación 
de si se aprueba o no una partida presupuestal para hacer frente a la obligación impuesta, dado que la majestad de la 
Constitución Federal impone categóricamente que aquéllas sean cumplidas inexcusablemente, por lo que únicamente en esta 
hipótesis no puede operar el principio de responsabilidad que deriva del mencionado artículo 126 constitucional, pues 
técnicamente no se estaría contraviniendo, sino que se actualizaría un caso de excepción Cii el que no sería punible la 
conducta de la autoridad. Asimismo, tal proceder tampoco contravendría el artículo 134 del Ordenamiento Fundamental, 
relativo al manejo de los recursos económicos con apego al principio de honradez, la cual se entiende como un actuar probo, 
recto, sin desvío alguno, pues no hay improbidad alguna en cumplir con un mandato de amparo, por el contrario, es un 
principio rector de los actos de la autoridad cumplir y hacer cumplir la Constitución y, por ende, los mandatos de amparo que 
derivan de ésta, cuya finalidad es el restablecimiento del orden constitucional." Tesis P. XX/2002, Pleno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, abril de dos mil dos, página 12, registro 187083. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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DE LOS ESTADOS UNIDOSMEXICANOS TRATÁNDOSE DE LAS 

OBLiGACIONES DE PAGO DERIVADAS DE SU CUMPLIMIENT0711 . 

Íi- almeite con fundamento en el artículo 2878  del citado Código Federal, 

ír; 	momento, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

oto qado en este proveído. 

Notifíquese. 

LC proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Gu;:rrin Miranda, Secretaria de a Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y dé Accionesd 1 ,l'ñconstituciónalida de la subsecretaría 
\ 	 ,; 

	

ereral de Acterdos de este Jtc rubunal, que a fe. 	__- 

,'i 	\ 

/ \iI 

1 

1:  si¿ hoja corresponde al proveído de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
Aui ar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
40i;: )i7, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Const. 

) 
F'Ofil:;;. ¡CV 

Si bien en términos de lo previsto en los artículos 74, fracción IV; 116, fracción II, párrafo cuarto; 122, apartado C, 
a'........:nra, fracción y, inciso bi, 115, fracción IV, párrafo penúltimo y 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

asel presupuesto de egresos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios debe 
ri:. irse respectivamente, por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados, la 
saviiea egislativa y los Ayuntamientos, sin que válidamente puedan realizarse pagos que no estén comprendidos en los 

lit rs'os respectivos, lo cierto es que tratándose de las sentencias de amparo que implican el pago de recursos 
'o: 

	

	las autoridades deben desarrollar todas las acciones que resulten pertinentes, dentro de su ámbito de 
aíres para dotar a la partida presupuestal correspondiente de los recursos necesarios para acatar la obligación 

uucaI derivada de las sentencias en comento, conforme a lo dispuesto en los artículos 17, párrafos segundo y sexto y 
rol )r XVI, de la propia Norma Fundamental, los cuales disponen que deben ejecutarse de manera pronta y completa 
:!:os ,i  términos fijados, al tecor de lo previsto en la Ley de Amparo y conforme lo ordene el juzgador de garantías. 

runque las diversas autoridades vinculadas al cumplimiento del allo protector pueden solicitar al órgano legislativo 
o 	o, en el ámbito municipal al Ayuntamiento, la ampliación del presupuesto respectivo, también tienen la obligación 
h'yp 	los mecanismos de transferencias o adecuaciones de las partidas que integran el presupuesto previamente 

tornando en cuenta, por una parte, el carácter preferente que asiste a la respectiva obligación constitucional de 
ac 	cric debe cumplirse en el plazo fijado en la sentencia respectiva- y, por otra parte, que ninguna disposición legal de 

i aiu. :írer or a la Constitución General puede condicionar si.¡ acatamiento.' Tesis P./J. 5/2011, Pleno, Semanario Judicial de 
a raorc.óny su Gaceta, Novena Época, torno XXXIII, marzo de dos mil once, página 10, registro 162469. 

• O 	'qo Federal de Procedimientos Civiles 
r1t: ..o 2117 En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que cIaba concluir. La 
cn 	rna ceberá asentarse precisamente el día en que surla sus efectos la notificación de la resolución en que se concede 

:r r el término. Lo mismo se hará en el caso de ar:ículo anterior. 
• a O 	ja a razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

4 

 
 
 
 
 




